
Saneamiento de Cantabria, tarifa fraccionada correspon-
diente al segundo trimestre natural del año 2006; se exige
al mismo tiempo como que las cuotas correspondientes al
suministro de agua, y en el mismo recibo como elemento
diferenciado.

El acto de facturación del Canon de Saneamiento de
Cantabria, puede ser impugnado por los contribuyentes
mediante la correspondiente reclamación económico-
administrativa, según previene el artículo 10.7 del Decreto
11/2006, de 26 de enero.

Meruelo, 2 de agosto de 2007.–El alcalde, Evaristo
Domínguez Dosal.
07/11596

AYUNTAMIENTO DE POLANCO

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Actividades Económicas para el ejercicio 2007, y
apertura del período de cobro.

Por Resolución de esta Alcaldía dictada el día 9 de
agosto de 2007 se ha aprobado el padrón del Impuesto
sobre Actividades Económicas del ejercicio 2007, que
podrá ser examinado por los interesados legítimos
durante el plazo de quince días, contados partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 68 del
RD 939/2005 de 29 de julio por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación, el plazo de ingreso
de las cuotas en período voluntario se fija entre el 1 de
octubre y el 30 de noviembre de 2007, transcurrido el cual
las deudas se exigirán en vía de apremio, con el recargo
(ejecutivo 5%, recargo de apremio reducido 10%, recargo
de apremio ordinario 20%) según el caso, más de los inte-
reses de demora, gastos y costas de procedimiento en los
supuestos en que se produzcan.

Contra dicho acto y las liquidaciones correspondientes
podrá formularse recurso de reposición, previo al conten-
cioso administrativo, en el plazo de un mes, a contar
desde la exposición pública del padrón, conforme esta-
blece el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de
5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Polanco, 9 de agosto de 2007.–El alcalde en funciones,
Santos Villegas Martínez.
07/11594

AYUNTAMIENTO DE POLANCO

Aprobación, exposición pública del padrón de Agua,
Basura y Canon de Saneamiento del Gobierno de
Cantabria para el segundo trimestre de 2007, y apertura
del período de cobro.

Una vez aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha
9 de agosto de 2007, el padrón de Agua, Basura y Canon
de Saneamiento del Gobierno de Cantabria del segundo
trimestre de 2007, estarán expuestos al cobro en período
voluntario los recibos correspondientes los días hábiles
comprendidos entre el 3 de septiembre y el 5 de noviem-
bre de 2007.

Asimismo, se hace saber que, quince días antes de la
fecha de inicio de período voluntario de cobro, se abrirá
un plazo de información pública del padrón, a efectos de
comprobación y de reclamación. Durante el plazo de
exposición pública de un mes, el padrón estará a disposi-
ción de los interesados en las oficinas del Ayuntamiento.

Lugar de pago: Los contribuyentes obligados al pago y
cuyos recibos no estén domiciliados harán efectivas sus
deudas en cualquier oficina de Caja Cantabria, presen-
tando la factura emitida por el Servicio de Aguas recibida
en su domicilio. En caso de no recibir la misma, se perso-
nará en las Dependencias Municipales (despacho de
Recaudación) los miércoles de 10:00 a 13:00 horas o en

las Oficinas de dicho Servicio sita en la calle Boulevard
Demetrio Herreros, número 1, entresuelo, Torrelavega,
desde las 9:00 a las 13:00 horas, de lunes a viernes,
donde le facilitarán un duplicado. Asimismo, se podrá
hacer uso de la domiciliación en entidades de depósito de
acuerdo al artículo 25 del R.D. 939/2005, de 29 de julio
por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación. 

Medios de pago: De acuerdo con lo establecido en los
artículos 34 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación, en relación con el artículo 60 de la Ley
General Tributaria.

Recursos: Contra el acto de aprobación del padrón y de
las liquidaciones incorporadas en el mismo, podrá formu-
larse recurso de reposición ante el alcalde-presidente en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
finalización del periodo de exposición pública de los
correspondientes padrones.

Advertencia: Al día siguiente al vencimiento del plazo
para el pago en período voluntario, se iniciará el período
ejecutivo, lo que determina la exigencia de intereses de
demora y los recargos del período ejecutivo en los térmi-
nos de los artículos 26 y 28 de la Ley General Tributaria,
58/2003 de 17 de diciembre.

Polanco, 9 de agosto de 2007.–El alcalde en funciones,
Santos Villegas Martínez.
07/11595

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Exposición pública del padrón de Escuelas Deportivas
(judo, gimnasia rítmica y musculación) para julio de 2007,
y apertura del período de cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-
cal de Escuelas Deportivas (judo, gimnasia rítmica y mus-
culación) correspondiente al mes de julio de 2007 por un
importe 4.619,78 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la
Alcaldía, en el plazo de treinta días, previo al recurso con-
tencioso - administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas, abarcará desde el día 13 de agosto de 2007 al 14
de septiembre de 2007; éste podrá realizarse en las ofici-
nas de la Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar
L. Demetrio Herrero, número 1, entresuelo. A partir del día
15 de septiembre de 2007, se devengará el recargo de
apremio, más los intereses legales de demora al 6,25%
anual, procediéndose, sin más avisos al cobro de la
deuda en vía ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en la oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 13 de agosto de 2007.–La alcaldesa (ilegi-
ble).
07/11731

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Exposición pública del padrón de Uso de Instalaciones
Deportivas para julio de 2007, y apertura del período de
cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-
cal de Uso de Instalaciones Deportivas correspondiente al
mes julio de 2007 por un importe 98,64 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
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minados e interponer recurso de reposición ante la
Alcaldía, en el plazo de treinta días, previo al recurso con-
tencioso - administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas, abarcará desde el día 13 de agosto de 2007 al 14
de septiembre de 2007; éste podrá realizarse en las ofici-
nas de la Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar
L. Demetrio Herrero, número 1, entresuelo. A partir del día
15 de septiembre de 2007, se devengará el recargo de
apremio, más los intereses legales de demora al 6,25%
anual, procediéndose, sin más avisos al cobro de la
deuda en vía ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en la oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 13 de agosto de 2007.–La alcaldesa (ilegi-
ble).
07/11732

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Exposición pública del padrón de Plaza de Abastos para
julio de 2007, y apertura del período de cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-
cal de Tasa de "Plaza de Abastos" correspondiente al
mes de julio de 2007 por un importe de 6.894,85 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la
Alcaldía, en el plazo de treinta días, previo al recurso con-
tencioso - administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas, abarcará desde el día 13 de agosto de 2007 al 14
de septiembre de 2007; éste podrá realizarse en las ofici-
nas de la Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar
L. Demetrio Herrero, número 1, entresuelo. A partir del día
15 de septiembre de 2007, se devengará el recargo de

apremio, más los intereses legales de demora al 6,25%
anual, procediéndose, sin más avisos al cobro de la
deuda en vía ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en la oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 13 de agosto de 2007.–La alcaldesa (ilegi-
ble).
07/11733

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de solicitud de arbitraje número 1092/07/ARB

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje número 1092/07/ARB formulada por
doña María Luisa Rodríguez Rodríguez frente a «Infocal,
Sociedad Limitada» se procede, a efectos de su conoci-
miento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber al reclamado que, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto
636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Sistema
Arbitral de Consumo, dispone de un plazo de quince días,
contado a partir del siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de Cantabria, para personarse ante la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita en la calle
Nicolás Salmerón, número 7, C.P. 39009-Santander, y dar
vista completa al expediente, a los efectos de aceptar o
rechazar de forma expresa y voluntaria el arbitraje pro-
puesto.

Santander, 9 de agosto de 2007.–El secretario de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Luis Ángel
Agüeros Sánchez.
07/11669
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5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

Dirección General de Obras Hidráulicas y Ciclo Integral del Agua

Información pública  sobre el levantamiento de actas previas a la ocupación de bienes y derechos afectados por las obras
del Proyecto de Saneamiento de Mataporquera.

Por Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas y Ciclo Integral del Agua de fecha 22 de febrero de 2007,
se aprueba el proyecto arriba indicado, y por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de abril de 2007 se ordena la incoa-
ción del expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos afectados por las obras del proyecto aprobado.

En virtud de las facultades conferidas por el artículo  35.1.b del Estatuto de Autonomía para Cantabria, el Gobierno de
Cantabria, con fecha 19 de abril de 2007 acordó declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados para la
ejecución del proyecto referenciado, siendo de aplicación el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954, se convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropiación for-
zosa, procedimiento de urgencia, que figuran en la relación adjunta, para proceder al levantamiento de las actas previas a
la ocupación, en la fecha que se resume en la siguiente tabla

Lugar: Ayuntamiento de Valdeolea.
Día: 3 de octubre de 2007.
Hora: 09:30-13:00.

La publicación en el BOC, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su
paradero.

El acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno, si así se estimara conveniente, en dependencias per-
tenecientes al Ayuntamiento de Valdeolea.

Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o representados por persona suficiente-
mente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad,


